
OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 12/03/202417:47:10

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

5146331OMB

I Ingreso

603

258798241 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 103.45

IVA 0.160000% 16.55
Total: 120.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|C611B56A-4B5C-453A-AD1B-D15261A8CAE7|2024-03-
12T17:47:11|SST060807KU0|Qhh83fnDbgqe77cwSIZgyjXhbK1aeAHBQEBFdmaLMQOp1p0NxMpoRBnQmlVnP70elGX0CIczlnMk8
/79BIPLhnm4CqJFuRyeOT/GfdYRr5UxTRP6JFHgZQZnl1DtJQ0TUZjTdPwNzu3X7hxPLvgsKmna/00Baa2JbEMZV1LqxzgFdPZ9yM
DcG/3U7JO6gxHZrPoZ12L7fJ/0qhD5lerDWqrjoRAPwzmP31dKJVSHjmkVmRJ7AOxvPwbLv+FPEu7yufbd8qIQPAEwCAJXe83AML
XuAc1hszdtS7yjUVBDzzLad4lg3qSmRChuxvaUms/wsMpCb25/G+oPesmQM+/emQ==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

C611B56A-4B5C-453A-AD1B-D15261A8CAE7

dIp0U8aqDy4w59NwHmlXyYXhJkyZ+kiRxDHnVv2STS1SoiJLjCny0tB1QPgs7bka/wUB7Ezy/Z1HD3EawxE4LJZ4bkQVNBXhfix7Z6kjmRLq
4Fc6tOy99fd8tWP/jsz3wEBsWv9F/NUWHQ6dgsk+LLbOKhmme6rTA6csoRCz7WpmJ8i+/gw5I/x1o01m6C4tqNrArmCHHvBjPowbdg8n/HE
eHHpv8Gsmfq5VQkoIcQJdMP4PiEdGWZE/cKZ21tjG1m7Dj+57wcCiTmyeNp4ZnrCcysBob0u09zeC+ugHqS5Mj6Kohel9QqA/e5apEchgAd
X8VH7QWjhJ7pEKbXzkbw==

Sello digital CFDI:

Qhh83fnDbgqe77cwSIZgyjXhbK1aeAHBQEBFdmaLMQOp1p0NxMpoRBnQmlVnP70elGX0CIczlnMk8/79BIPLhnm4CqJFuRyeOT/GfdYRr
5UxTRP6JFHgZQZnl1DtJQ0TUZjTdPwNzu3X7hxPLvgsKmna/00Baa2JbEMZV1LqxzgFdPZ9yMDcG/3U7JO6gxHZrPoZ12L7fJ/0qhD5lerD
WqrjoRAPwzmP31dKJVSHjmkVmRJ7AOxvPwbLv+FPEu7yufbd8qIQPAEwCAJXe83AMLXuAc1hszdtS7yjUVBDzzLad4lg3qSmRChuxvaU
ms/wsMpCb25/G+oPesmQM+/emQ==

(CIENTO VEINTE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2024-03-12 17:47:11
SST060807KU0

Total con letra:
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 1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000891121

Fecha Expedicion:

2024-03-12T16:38:26

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2024-03-11 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$380.00 $380.00

MOZ-05-000891121

. Subtotal: $380.00

. Total: $380.00

. trescientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: ed5c2518-441d-4e0d-b2ab-9016eb5e14a3 Fecha de Certificacion: 2024-03-12T17:38:26

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

TQzD3Xszp10plgnb434tULhxrBvPAuYYJCpVh/Yv7C/xzOMyufeNEjtZhUbwXxfUTlV+6su96fuFughpfzZiqmkpzQXCpY/4VmQtvTvAq5drGkvIyK+j6RcUjli1IQe4hVJ0qOJjgTwuq0rw/X4WDbKJ9o8wmJ4Cwqa8mEunYIkS1B9P
JrZpvv5BX0priF31mTFpZGmAqtF1qoAGKaUbglp0yGVCr1zbrIlY/gnNl55tlzyseNu2KBqXhYP6MaNTXmjUYUx0cyDAnWjQVrIhBvipScwmZ3Z41LGAJPIFtONOz40H3+MPik/Peg4RBE4d2mdEYN83fAGVjCKDDiwoFQ==

Sello del SAT:

kAfWJD7laJb8nKOvEfEUTtecut0+jsyUVMtSfmiivsRdwHkGQyc90UTxWHrineP4Hrggz9lMwAtUZj+zz7Qy5IY65chgTDls7k4IjqcDpdQ6xg8MQRI/lmIyAW+K45nfOsFwJBNowJ4wqjtu0GHdW/IJk0u70t3hHtOev5txL5jMOvW
Sf5KfD+qIZXE2kj5QNv4loJSO7U6AeITpmTY1cmH6wr6IUJqGcU7crQnZDt9GiiE6UaTVx6WlDFJWbDPiLH8mLBIWcC1W4hbasnENQVohY/XBCks2yJ1WucfkuZtvzmxDZQgkFTog7MoF+FpshHna9av/NHXwfQRdzSiCcg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ed5c2518-441d-4e0d-
b2ab-9016eb5e14a3|2024-03-12T17:38:26|LSO1306189R5|TQzD3Xszp10plgnb434tULhxrBvPAuYYJCpVh/Yv7C/xzOMyufeNEjtZhUbwXxfUTlV+6su96fuFughpfzZiqmkpzQXCpY/4VmQtvTvAq5drGkvIyK+j6RcUjli1IQe4hV
J0qOJjgTwuq0rw/X4WDbKJ9o8wmJ4Cwqa8mEunYIkS1B9PJrZpvv5BX0priF31mTFpZGmAqtF1qoAGKaUbglp0yGVCr1zbrIlY/gnNl55tlzyseNu2KBqXhYP6MaNTXmjUYUx0cyDAnWjQVrIhBvipScwmZ3Z41LGAJPIFtONOz4
0H3+MPik/Peg4RBE4d2mdEYN83fAGVjCKDDiwoFQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: EOSA7509232M3 | ANGEL TOMAS ESCOBAR SALCEDO
TRIP UUID: 74a053cc-7eb7-414c-afa1-1c41c8a0f81f

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: 0CDEDA8E-1A1D-5750-9AAF-0D7A31A20F75
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ojrp3ASI4Hx7nCV+2W7QgDgBcLIaON34Wt8InG7oFN0qhkn868dLTFdCREZlUsBLKx/Wwy4VIDNh8sBPKZhuGz
7GKqT26pmDLliJTwNRNdoEvDUNTK/E5jQbV5mJoAOFklv02ST8tDZ5VzvSMiOWFRWI6Iy07mJuRlaGXe3CZNqi
fphEN8D4H4eejH3W84slPSAnrYPtuTL2CVpAojKLjI3VHgRknMX/aldcEp0k997OX+INVCD1AtCNW6RVsTA2uM
UgVz5FLTOeNvh6aB0AZ7BJjb2mNxGvp5Xlj2xfnzO3iuzJv9FS3/s5AI88gEIvohYg6+WAke9p4SmSpH6gEA==

Sello digital del CFDI
adUFN5b+l8uDUBjVfWECQzAP7vGRU4weU52cYuop0/TdM69etAJyNXg8wfLCsP2NjuZ9A2zEtXDxat/afCmyrn
JvcPJbp3gpr58ecq8i+QkVbQrRXOaG3bD+H+Vw9WxJHlJ1dFIVwRBci+OquVPcu0B3feu8qPKkD3a4etFWtWsO

z0xNFK/bsOBjRsP+dshRSKAkQ9CxGx7CbTjJlG4f2M5HkKi14FApLc7R3n6yNznL/fd0JcN/3yswJ+PITGgpot
nsiEyxbJy0cYRdP5I6YONGNQB/wIlQYnyTbPkgMMMIpfemO7jFEc48YLg9UctfXlpOXbfWlIMjKt38G1T3Iw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0CDEDA8E-1A1D-5750-9AAF-0D7A31A20F75|2024-03-11T05:21:51|ojrp3ASI4Hx7nCV+2W7QgDg

BcLIaON34Wt8InG7oFN0qhkn868dLTFdCREZlUsBLKx/Wwy4VIDNh8sBPKZhuGz7GKqT26pmDLliJTwNRNdoEv
DUNTK/E5jQbV5mJoAOFklv02ST8tDZ5VzvSMiOWFRWI6Iy07mJuRlaGXe3CZNqifphEN8D4H4eejH3W84slPSA
nrYPtuTL2CVpAojKLjI3VHgRknMX/aldcEp0k997OX+INVCD1AtCNW6RVsTA2uMUgVz5FLTOeNvh6aB0AZ7BJj
b2mNxGvp5Xlj2xfnzO3iuzJv9FS3/s5AI88gEIvohYg6+WAke9p4SmSpH6gEA==|00001000000504204441||

Factura: TER-61466805
Fecha de Expedición: 2024-03-11T05:21:44

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

276.22 002-IVA 16.00%
44.20 276.22

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

16.84 002-IVA 16.00%
2.69 16.84

Importe con letra Subtotal 293.06

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 95/100 MXN IVA 46.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 339.95

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 46.89

Observaciones:
   Viaje: 2024-03-11, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 12/03/202417:44:16

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

5146320OMB

I Ingreso

603

258772621 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 103.45

IVA 0.160000% 16.55
Total: 120.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|27F415E8-4AA8-49BA-BE5D-117C5C71C0CE|2024-03-
12T17:44:16|SST060807KU0|LlxakvQfWkzQMhCOu1zGYHt/7TrujDmNCsijSPUogFe+bTW4Bd/Ax42Fo8o+FJGihEIYxVHJCmRdSL
RAW9E6VljsgpiQA6jM4An3ZQzudrwsUTmpcY9ygBM1WMs1O2LhmHFtbTrG0IvKj+uwNHU9zTYtMIqLZZ5JnEJu4LVaKduNbAGv42
25dhpOM9dUqAuu+tdvZd6trhuzy4+iW8XE/UxATgnk7SNBJsy2GwEgnrNEsX3d92mFb3LYk9R7bg6kavBPgy+SopZXqj7XPWbYqbb
GlAeQYziPPub7Ipz+tNqqXUMf72rNcTz/L0zoYuE3S0qa0Chgi1lMlRCi59sARA==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

27F415E8-4AA8-49BA-BE5D-117C5C71C0CE

oGyMuMoqAdVHZquBoNn4lDVvigbpVNX9HJBp7H5x9OUL4B/sJD00R6luZlpJuyIh2Pb85m3OjoX3XZ7M7+4dNjs5xGGvgJOhzfvgHgR0/tE
FM1ydW1pkmO0g7T5SuPwj+pag50cp6ZDpDthR9zgUtkw/D5LEKj4vDKeUHItVRFZqFtQkR2Nylm2zGYSKm+5qUhK87gwbZ4kMICO1gsK
Rh6xWiCE6v+Bmlqq0a76X3MSQt4CZXtQHr4eIu1NXDcPUYdr3g9Toq9xJj5DUAlT4ckXkttcV2g3g/5G4hSqMAMNxvZ+a6AK6/zitqpDjL9dC
p5f0DB8Pgcfv0wLDx3uYkg==

Sello digital CFDI:

LlxakvQfWkzQMhCOu1zGYHt/7TrujDmNCsijSPUogFe+bTW4Bd/Ax42Fo8o+FJGihEIYxVHJCmRdSLRAW9E6VljsgpiQA6jM4An3ZQzudrw
sUTmpcY9ygBM1WMs1O2LhmHFtbTrG0IvKj+uwNHU9zTYtMIqLZZ5JnEJu4LVaKduNbAGv4225dhpOM9dUqAuu+tdvZd6trhuzy4+iW8XE/
UxATgnk7SNBJsy2GwEgnrNEsX3d92mFb3LYk9R7bg6kavBPgy+SopZXqj7XPWbYqbbGlAeQYziPPub7Ipz+tNqqXUMf72rNcTz/L0zoYuE3
S0qa0Chgi1lMlRCi59sARA==

(CIENTO VEINTE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2024-03-12 17:44:16
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
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